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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 45511971. de 17 de mar20, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al Señor Barón de Haersolte.

Queriendo dar una. prueba de Mi aprecio aJ. Señor Barón de
Haersolte.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. . '

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a d1ects1ete de marzo "de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se con
ceden a la EmpTe3a «Lácteas Reunidas, S. A.D. los
benefici08 ,fiscales que establece la La¡¡ 152/1963.
de 2 de diciembre, a las modificaciones autO'nzadas
en el proyecto reformado de su Cantral Lechera
en Madrid (capital).

Ilmo. Sr.: Vista. la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 22 de diciembre de ·1970 por la que se declara: compren
dida en sector IndustriaJ. Agrario de Interés Preferente la
instalación definida en el proyecto reformado, aprobado por
Orden de la Presldenela del Gobierno de 22 de diciembre
de 1969, la cen1lrsl Lechera que la Entidad «Lácteas Reunidas.
SOciedad Anónlm.., tiene adJudicada. en MadrId.

V consIderando que las modific:ae1ones propuestas consisten
en la suprealón de la recepción de la leche en cántar.... p ....a
ser recibida en camlonea cisternas. y envasado de la Ieebe
pOJl1;erlZada Y esterilizada en botellas de polletlleno de un solo
uso, con lo que la lndustrla se adapta a las lineas tecnológicas
y oomerc1&les de más teclerite aparición. concediendo a la nueva
instalación la mlmna callflcactón y loo mlmloe beneficloe que
loe seflaladoe en la Orden de :l8 de enero de 1970 de aquel 1*
partamento. .•

Este Nin1stetio, de conformidad con 10 establecido en el
artlcuk> sexto de la ley 152/1963, de 2 de dlelem_, ha tenldo
a bien disponer:

Prlmero.-Con arreglo a lea dIopor¡IcIones regiamentarias de
cada. tributo, a las _eme. del régInlen que derlva de la
ley 152/1963 Y al proced1mlento aellalado por la Orden de este
Ministerio de 2'1 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Lácteas ReunldaI, 8. A.t, _ las IJIQdItleae10nes autorizadas en
el proyecto refonne<:o de su Centre.! Lecl>ere existente en Ma-

. drld (capitel), los mIslnoe beneficios de <l8facterflBcel que le
fueron concedldoe por la Orden de 25 de ebrII de 1970 (<<Boletln
Oficial del EstadOIi de 13 de maYo siguiente), con la misma efec
tiVidad y eficacia otorgadoe en esa Orden.

8egundo.-E1 InC\l!llJ>1lmlento ~ cualquiera de las obllgaclo.
nes que asume la EntIdad. benetiC1srla dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la ley 152/1963,
a la privación de loe beneflcloo concedidos y, por oonsigulente,
al abono de loe impuestos bonlflcsdoe.

Lo digo a V. l. pare su ooncclm1ento y efectos.
D106 guarde & V. l. muchos aftos.
Madrid, 13 ce marzo de 19'11.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Ba1nZ de Vlcufia.

IImo, Sr. Sub8ecreta:rlo de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de marzo de 1971< por la que se' aprue
ba el pliego ae bases que ha de regir en el con
curso para la constrUCCÍÓ1t, conservación y explota
ción de la autopt.8ta de pea1e Tarragona·Valencia.

nmo. Sr.: El articulo segundo del Decreto 1392119'10, de 30 de
abril, en relación con el articulo séptimo del Decreto 32'25/1965.
de 28 de octubre, sobre earreteraa de peaje. autorIzó al Mini&
terlo de Obl'as Públicas pare establecer las besee del concurso

para el otorgamiento de la concesión de construcción, conser~
vación y explotación de la autopista Tarragona-Valencla..

Por otra parte, el Decreto-ley 4/19"ll, de 4 de marzo••se:fíala
que la adaptact6~ de lC!S pli~os a. las nuevas circunstancias
recogidas en la Cltada disposiCIón dei:Jerá .ser informada por el
Ministerio da Hacienda.

Cumplidos los trámites establecidos y previa del1berae1ÓIl del
Consejo de MíniBtros en .su reunión celebrada el día 5 de marzo
de 1971,

Este Ministerio ha dispue6to:
Artículo LoSe aprueba el adjWlto Pliego de Bases, que ha

de regir en el concurso para la construcción. conservación y ex
plotación de la autopista de peaje 'I'arragan....:Valencla.

Art. 2.0 Queda derogada la Orden de 14: de agosto de. 19'1O
por la que se aprobó el Pliego de Bases que hubo de regir en
el primer concurso oonvoeado sobre el tema en euest:Ifm.

Lo que comunico a V. L para su COIlOC1mlent.o y demás
efectos.

Dios guarde a V. r.
Madrid, 5 de marzo de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA
TImo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento.

PLIEGO DE BASES PARA EL CONCURSO DE CONSTBUc..
ClON CONSERVAClON y EXPLOTACION DE LA AUTOPIS-

, TA DE PEAJE TARRAGONA-VALENClA

El Estado espafiol convoca. llll concurso público para la adju
dicación de la concesión administrativa. de construcción, conser
vación y expiotación de la autopista Ta1Tagonar-Valencia, con
arreglo a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

OBJETO DEL CONCURSO

Es objeto de este cone.urso la construcción, conservación y
explotación de la autopista Tarragona-VaJencla.

A loe efectoe de programación, los I!citÍldOres podrán prOJ)(>o
ner la división de la autopista en t.ra.m.oo, jU8t1f:lcandO adeq.¡ad&
mente la necesidad o conveniencia de la J:Il1Bm&.

El concurso será único para la totalidad de la autopista. no
admitiéndose proposiciones que se refieran solamente a la. reall
zaciOO de aIgun tr"il" de la misma.

Conforme alo eStablecido en el att1culo primero del Decre
to 1392/1970 de 30 de abr1l, la autopista TszrflllOIUlo-Valenc18 será
ampliable, én su caso, al tramo Valencl.a,..Allcante, a la v1sta
de las ofertas que puedan presentarse en t¡al sentido e!l el
momento que lo r!'lulera la. Admlnlstracl6n, a. través del MI
IlUlterlo de Obras Públicas, o a Instancia de la SocIedad con
cesionaria y, en cualquier caso, antes del 31 de dldembre de 19'13.

BASE SEGUNDA
INFORMACIONES FACILITADAS J'OR EL MtNIBTB:R10 Da OBRAs PÚBLICAS

A LOS POSIBLES CONC11RSANTES

A partir del dla siguiente a la lnsereI6n de _ besee en
el «Boletin Ofic1al del Estado». las poaiblea concuraantes~,¿n
a su disposición, para Ubre examen, lastgulente documen~:

a) Los estudJoe, a nivel de anteproyecto, de la autopista
reda<:tados por el Ministerio de Obras Públlceli.

b) El resultado de los ataros de tráf1co etectuedos _ el.
Ministerio de Obras Públicas sobre 1& zona de 1& autopista.

e) El pliego de cláusulas de explotacl.ón que ha de :regir
en la adjudleaclón de la ooneesl6n.

La doeumentación que antecede pOOri. ll8t' libremente exam1
nada en las oficinas de laDireee1ón General de camrt.eras
y Caminoe Vecinales del Ministerio de Oilnls PdbIlees.. en las
horas habituales de despacho al público.

BASE 'I'ER.CERA
REQUISlTOS QUE HAN DE REUNIR LOS CONcuasANTES

De conformidad con lo establec1do en el párrafo primero del
articulo 20 del Reglamento General de contratación del Estado,
aprobado por Decreto 33541IIl6'7, de 28 de dleIembre, podrán
participar en el. concurso todas las Per.sonaB ns.turaIes o JurI
dices, espaftolas o extranJera.s, que te!ígan plena _!dad de
obrar y no se hallen comprendidas en aJguna de las cl:reunstan
cias enunciadas en 108 apartados uno al· *'te de dtebo ar..
ticulo 20.

El adjudicatario, de acuerdo con el.~ segundo del
articulo octavo de la Ley 55/1960, de 22 de .dleI-' y con
lo que al respecto se _Ieee en el. pliego de cláuaulas de ex
plotación, deberá proeeder a la constItuolón de una SocIedad
de nacionalidad ..paftol... concesionaria de la autoplsta.

BASE CUARTA
EXTREMOS QUE DBBJ: CO!rU'l\ENDER LA PROPOSICIÓN

En las proposiciones & presentar por 106 concursantes fJgu
rarán necesarlamente loa s:1gu1entes extremos:


